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PARTE OFICIAL
Prnidenola del Consejo de Ministros
S, M, ti Rey Don Alfonso XIII (que 

Olas Ruarle), S, M, la Reina Doña Vic- 
\prU Eugenia, 8. A R. el Principe de 
Asturias é lafaire* y demán personat 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas n al i3 de Noviembre)

Núm. 2409

Gobierno Civil

conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se prorroga nueva

mente por otro periodo de doce meses la 
v gencia de la ley de 11 de Noviembre 
de 1916, llamada de Sabsistenclaa,

Dado en Palacio a diez de Noviembre 
dé mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
H1 Preeideote del Consejo de Ministros

Antonio Maura y Montanar
(Gaceta 11 de Noviembre)

I

gu’e el régimen ferroviario, hasta el 
plazo máximo de uu año s tnteg no se 
aprobase ia mencióna la ley.

Dado en Palacio a diez de Noviembre 
de mil novecientos veintiuno,

" . ALFONSO
H1 Ministro de Fomento, 

José Maestre

PRESIDENCIA
D^L COdSEJO DS M NJ8TRO8

& 28’018 lar
Con el fin de dar cumplimiento a unos 

trabajos ordenados por el Mmisterio de 
Hacienda, encarezco de los Brea, Alcal
des remitan a la mayor brevedad y di
rectamente al 8r. Delegado de Hacien
da de esta provincia, relación de les fe
rias que durante el año ge celebren en 
sus pn bloB respectivos, expresando si 
son semanales, quincenales, mensuales 
o anuales, encareciéndoles el mi»yor ce 
lo en cumplir es e servicio.

Palma 15 de Noviembre de 1921,
'H1 Gobernador, 

Pedro Llosas

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Aunque diversas las circuns- 

tañcias actuales de ias que impusieron 
ia promulgación en 11 de Noviembre de 
1916 de la ley llamada de Subsistencias, 
no se ha llegado aún a un estado de । 
normalidad que permita presciadir de 1 
las facultades que dicha ley establece 
como extraordinarias.

Por esta consideración y con la espe
ranza de que solo excepcionaimente sea 
preciso aplicar alguna de * las aludidas 
disposiciones, pero con el convencimien 
to de que es indispensable prorrogar su 
vigencia como inexcusable medida de 
previsión, que ningún daño puede oca 
alonar y evitará, como hasta^hora, per 
juicios que debe prever el Poder publi
co de acuerno con m que preceptúa el 
articulo 7.° de la ley de que se trata y 
con el informe del Consejo de Estado en 
pleno, el Presidente del Consejo de1 Mi 
nistros que suscribe tiene e. honor de 
someter a la aprobac ón de V, M, el si 
guíente proyecto de Real decreto, 
' Madrid, 10 de Noviembre de 1921,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

Antonio Maura y Montaner

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Coenejo da Minia* 

tros, a propuesta de su Presidente de

Re a l  Or d h n
Excmo. Sr,: El articulo 6.° de Real 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION | iecreto de 18 te Agos o úu rao d ?o-me
___  a que no se podrá hacer uso de la facul-

Re a l  De c r e t o  ' 1 ía^ de nombrar fuñe on. r'nH interinos
Habiendo eomumeado ^Senado ! J qa= ootóed» U ley - B u mi«u o,

vaXua ie nu Senador por la provioca t"68 t"9?” 0M06 *e "•b90 ‘ "rob * 
de Baleare.-, por faíleomieoto del Ex- " re o eo, u le
celentielmo Sr. D. Bernardo Amor y e8“* P^ldi ncl» pata da . o-o con- 
p | creto.

Vil.o el erilculo 58 de i» ley E oe o- T púdose de Es- . - N mo-. —
ral de 8 de FeWo de 1877, reformado 98 no;o‘ "co"v< 11 '« 1 19 
por la de 29 de Febrero de 1896, | sautuir a Maes-. o -a ti por o ro

t Maestro a <a exoftCiaüva de d» no. oaVengo en decretar lo s.guience: f neriu^ o los n -p
El domingo 27 de Noviembre de 1921 * (?ue ao „ un p ’ • T' a a i I de la enseñanza y tándose adem .s nee procederá a la eleccióu pare al de « eiroahstancWy6 ía11ar,e rfli;ililda i. 

Senador por la provincia de Baleares^ pt0Vl8ióa delnteHütda o-, de «ner , qu
Dado en Palee o a nueve de tioviem- cabe e íBO!Óo u n 8 

bre de mi noveciences veintiuno, j ,.| publica, amo la aplicación te las ñor- 
ALFONSO | mas ya establee dhs para el sombra- 

El Miniitro de la Gobernación, 1 miento de snterino1’,
Rafael Coello y Ohván | g, m , ef li y (q. D. g ) he re-ue to

; (Gaceta io  de Noviembre) | qu® 01 ca^° ‘-oncr o a que aitile él ar 
-----  ? | ticulo 6.° antes citado, tiene carác e 

MINISTERIO DEL FOMENTO I general para todos ios nombram ar os
___  ! de Maestros ínter-nos que.motive 'a per-

• Ex po s ic ió n  I teanenciaenfilas, los cuales se h-rán
nnxVnn n j i . I cof el M u ster o de In-^raec ón oúbi caSEÑOB: Pr«eOtWlo. U. Cone. un Ar¡e9 con 6n a

proyec.0 de Ordenación ferrovmria eo- f led,vigeü,e d4o Jo8a cu„0„ ,8 G 
rre^onde Al Poder legmlaciyo resolver ths0S nombraal 9'al0> a e81„ Pre. deacia, 
sobre .oao.loo extremos de eece proble 6a Ra6l ordaa lo digti , V. E p».a 
ma. M entras esto no ocurra, como per- 8U conocim sn.o , efa(flsus eons^u en ....

Ca“8“8 qUe ^o^J*100‘a “«• Otos toar,de a V E. muchos aflos. M- 
cesidad de autorizar glae Compaams de di) NQ,iaalbre da 192L
ferrocarriles para moverse deptro de l 1

I limites más amplios de los que les iin- 1 MAURa
[ ponen sus tarifas máximas de conce 1 8sñor Ministro de lastruccióa pública
| sión,' se hace preciso ampliar tqmporai I y Bailas Artes,

mentp la vigencia del Seal decieto de I (Gace¡a ,, de Noviembre^
I 26 de Diciembre de 1918, que autor.zó I __
I a aquéllas a elevar los precios de sus I G
I tarifas en un 15 por 100 como máximo I MLNISiE^IO DE HACIENDA 
I durante el plazo de tres años, que fina I 
I ¡iz a  el 11 del corriente mes, I Re a l e s Or d e n e s
| En su virtud, el Ministro que suscribe I limo. Sr.: Eu ejecatae.án de 
I t eñe el honor de someter a ia aproba I puesto en os *r culos 12 y 13 
I ción de V. M, el adjuqto proyecto de I glamento de 7 de Se-dembre de 1918 
I Decreto. I -.para epiicaclón de ia ley de Bd-ses de 22

Madrid, 10 de Noviembre de 1921, j de Julio de1 mismo año a los Cuerpos 
SEÑOR* I KeDera^e8 d0 1» Administración civn aei

1 ' * ■ Estado por io que respec a al Cuerpo
genere! de la AdministEteOión de la H - 
cíenla pública y & fin de que puedan 
anunciarse en breve piazo, como man
da la Real orden de 19 ae Juno úldm , 
las oposiciones p»ra cubrir las vacan ei 
que actúa1 mente existen en la escaiu 
auxiliar de dicho Cuerpo y tas que pue
dan ocurrir en uu trienio,

8. M, ei Rey (q. D. g.), de conformi-

A. L. R, P. de V. M. 
José Maestre

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi* 

niairoa, y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, Se prorroga el Real 

decreto de 26 de Diciembre de 1918 bas
ta una ley aprobada en Ooriee re«

10 l.H- 
del Rn-

Personal del Ministerio, se ha servídd 
d sooner lo siguiente:
Io El nombramiento de Tribunal 

par» juzgar las referidas oposiciones se 
hará a propuesta de la Sección del Per
sonal, previa invitación al Rector de la 
Universid id Central y a uno de los Di
rectales de los Institutos generales y 
écnicoa "e está Corte, par í- que, rea- 
pécíivMente, indiquen el Catedrático 
de íi Facultad de Derecho y el de Ma- 
t 'Ánáttcas, que en unión de un Jefe de 
A min strac ón, de uno de Negociado y 
de un Oñcíai del Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda pública 
h u de oonstLuir aquél, según el arti
culo 12, apartado A) b) del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, El Jefe de 
Administración será el Presidente y los 
lernas Vocales, teniendo todos ellos vos 
y vo^, Lásfuncíonbs de Secretario co- 
rr rán a cargo de. Oficial, el cual será 
sustituido por el Jefa del Negociado. 
Para actuar el Tribunal ee indtspensa- 
b qu a concurran el Presidente y dos, 
cuabdo manos, de ios Vocales, Consti
tuirán acuerdo las decisiones de la ma
yor a, entend éndoae por tal ia mitad mas 
uno de los concurrentes y en caso de 
em ¡rtte, será decisivo el voto del Presi
dente, *

2 0 Dicho Tribunal, eu el p azo de 
veinte días, a la sumo, a contar desde 
e; s gü ente a la fecha de su nombra- 
uienco, redactará ios programas para 

el ejdrctc o oral, que versará sobre No
ciones de Derecho administrativo, Or
ganización de la administración Gen- 
r 4 y provincial de la Hacienda públí-

1 ca, y Procedimiento económico adininí» 
I tra ivo, y las regias a que haya de so
' me eroe el ejerc Ció práctico de Gramáti- 
■ ca, Aritmética, Esbritura y Mecanogra- 
í fia, conforme a lo dispuesto en el arti- 
| cuio 12, apartado A) c) del citado R vgla* 
¡ men o, Sometiendo unos y otras a la

«probación de este Ministerio por con- 
duc o de 1» la Sección del Personal,

3 ° üua vez aprobados dichos pro* 
j gramas y regias se convocará a oposi* 
; ciones a las p-«zas de Auxiliar de que 
| e ra anunciándolas en la Gaceta de 
X Madrid con seis meses de antelación a । i« fecha del comienzo, y haciendo pú- 
1 olico al propio tiempo el Tribunal de- 
| s gnado*y .o« programas y regías que 
i hiu de servir para las mismas, todo ello 
I en Gumphmien o de ia base segunda de 
j ia ley de 2z le Julio de 1918 y aparta» 
i dos A) a) y F) 6 I) aei articulo 12 del 
■: Reg amen¡o paro la aplicación de la ley.

4.° En la convocatoria se hará cona- 
| iar el número de plazas de la misma, 
i calculado por el de vacantes que deban 
| cubrirse en un trienio, y contendrá la । tee.«ración expresa de que no se am- 
| pilara aquel número por ningún motivo, 
I que j  ando sin curso cualquier solicitud 
s que se fórmale en ial sentido, en armo- 
3 u « coa lo estab.ecído en el articule 12, 
I »pa lado II) del Reglamento de 7 de 
a Septiembre de 1918.

ó.° Los que aspiren a tomar parte 
| en tas repetidas oposiciones deborán ser

dftd coa lo pro^oedio por i» Soccióa üel i wp^noioB, de turo u giro sexo, dAtiét
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2
cumplido diez y seis años de edad el di a : 
en que comiencen aquéllas y no hallarse 
Incapacitados moral ni flsicamonte para 
ejercer cargos públicos; extremos que 
jusMñcarán acompañando a sus solicitu
des los documentos siguientes: Certifica
ción de! Registro civil del acta de la ins 
cripción de nacimiente o partida de bau 
tismo en su caso; certificación negativa 
de antecedentes» penales; certificación 
de buena conducta, expedida por la Au
toridad local de la población en que 
residan, y certificación facultativa de no 
tener defecto físico que les inhabilite pa
ra el servicio, ni padecer enfermedad 
contagiosa. También podrán acompañar 
los títulos académicos que posean o los 
certificados de los estudios que hubiesen 
realizado. Los documetnos expedidos 
fuera del terrltorioo de la Audiencia de 
Madrid habrán de estar debidamente le 
galizados, e

6.® Las instancias deberán extender
se en papel timbrado común de octava 
clase, estar escritas de puño y letra de 
los Interesados, expresando su edad y 
domicilio, y los títulos que posean o estu
dios que hubiesen hecho; se dirigirán al 
Subsecretario de Hacienda y se presea- 
tarán en el Registro general de este Mi
nisterio con todos sus antecedentes y ex
hibiendo la cédula personal, durante las 
horas hábiles de oficina, dentro del pla
zo improirogable de tres meses, a con
tar desde el día s guíente al de la publi
cación de Ja convocatoria en la baceta 
d* Madrid. El Jefe del Registro expedi
rá el oportuno recibo numerado corre- 
latívamenie y anotará el mismo núme
ro en U instancia del interesado.

7.6 En el cuarto mes, a partir de la 
fecha de la convocalorla, el Tribunal 
habrá de terminar el examen de las so
licitudes y documentación aportada por 
cada solicitante, formando una lista de 
los que deban ser admitidos, numerados 
por el orden de presentación de aquéllas, 
que remitirá, a la Subsecretaría para su 
inserción en la Gaceta de Madrid. Los 
interesados podrán producir ante el Tri 
bucal, en el término de quince días, a 
contar desde el siguiente a la publica
ción de dicha lista, las reclamaciones 
que estimen oportunas contra la exclu
sión de que hubiesen sido objeto ó con
tra la inclusión, a su juicio equivoca
da, de algún solicitante, acompañando 
siempre los documentos que justifiquen 
su reclamación. Las resoluciones que 
dicte el Tribunal serán definitivas, sin 
que contra ellas quepa r icdrso alguno, 
debiendo ser insertadas en la Gaceta de 
Madrid, sí en virtud de ellas sufriere 
alguna alteración la lista de opositores 
aamítídos. Todas las reclamaciones ha
brán de estar resueltas untes de proco 
derse al sorteo, de que habla el aparca
do 10, para determinar el orden de los 
llamamientos.

8,® Los opositores que figuren en la 
referida lista se proveerán de una pa
peleta de examen que les será facilitada 
por el Secretario del Tribunal, previo 
pago de 25 pesetas, que se distribuirán 
en concepto de dietas entre loa indivi
duos del Tribunal, después de cubrir los 
gastos que la oposición origine. Dicha 
papeleta se presentará por el opositor 
necesariamente en el momento de dar 
comienzo a su primer ejercicio, y el que 
no lo hiciere decaerá de su derecho de
finitivamente.

9.® En conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 12, apartado G) del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
ei ejercicio oral será público y ios tra
bajos que se realicen en el práctico po
dran ser examinados en presencia de 
Tribunal por las personas que así lo 
soliciten, en el mismo día en que aquél 
se hubiere efectuado. Consisara el ejer 
ciCiO oral en contestar, en treinta mi 
na os como maximun, a tres p^peleias, 
uu» de cada materia, sacadas a la 
suarte por el opositor. .

10 L>s opos toros serán llamados 
a ^c-uai por ei or len que tes correspon
da en la lista que ai efecto se formará, 
mediante sorteo pubtico ce.ebrado por 
el Tribunal, ve nte días ames del seña 
laao para dar comienzo a lo-* ejurcic os, 
La nsia se publicará en la Gaceta de Ma
drid y en cada día se fijará ei numero 

de opositores que hayan de presentera 
se en el siguiente. Los que no se presen 
ten al ser llamados se les citará por se
gunda y última vez al terminar el pri
mer llamamiento en cada uno de los 
ejercicios, y si tampoco compareciesen, 
cualquiera que sea la causa, perderán 
definitivamente todo derecho.

11. La calificación dol pjarcíc’o 
oral se bará el mismo día en que se efec
túe y la del práctico al finalizar los ejer
cicios de todos los opositoras, según lo 
prevenido en los apartados J) y K) del 
artículo 12 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre d-3 1918 Dichas calificaciones 
se verificarán del siguiente modo, L* 
del ejercicio oral, que se publicará al 
term'nar cada sesión, otorgando cada 
una de las tres papeletas sacadas a la 
suerte por al opositor y dividiendo la 
suma total de puntos asignados por el 
número de Jueces del Tribunal, y la del 
ejercicio práctico por el mismo proce
dimiento, pero otorgando cada exami
nador, de 0 a 15 puntos por cada una 
de las cuatro materias a que haya de 
referirse. Los ejercicios, lo mismo el 
oral que ei práctico, serán elimieato* 
ríos, y en consecuencia, quedarán ex
cluidos los opositores que en alguno de 
aquéllos no obtuvieren la calificación de 
31 puntos. La calificación deflaítiva de 
cada opositor so obtendrá sumando los 
que hubiere alcanzado en los ejerciclós 
oral y práctico, y servirá para formar 
la lista por orden de pun-uacíón de los 
opositores aprobados, que en ningún 
caso podrá exceder del de plazas que se 
anuncíen en la convocatoria. A igual
dad de puntuacón ocupará lug ir pre
ferente el que posea un titulo académi 
co o haya realizado determinados estu
dios, teniendo en cuenta su relativa im
portancia, y caso de coincidir en la 
puntuación y demás condiciones se ha
rá preferencia al de menos edad.

12. Ei Tribunal de oposiciones, ter
minado su cometido, pasará a la Subse
cretaría parí» su custodia, en la Sección 
dei Personal, ios expedientes de cada 
opositor, constituidos por la solicitud, 
justificantes y notas originales de cali
ficación; el libro de actas en queconsien 
los resultados de las sesiones celebra
das, y la lis-a de opositores con dere 
cho a ocupar vacantes. Aprobadas las 
oposiciones por este Ministerio y pub i- 
cada en la Gaceta de Madrid la referida 
lís-.a, se proceoerá a cubrir reglamen 
tariamente las vacantes que en aquel 
momento existan con los que figuren en 
ios primeros números, quedando los 
demás en expectación de destino para 
ocupar las que ocurran en lo sucesivo.

13, Ei derecho que adquiere el per
sonal femenino que obtenga plazas de 
Auxiliar, en cuanto a reingreso en la 
escala técoica, estará supeditado a lo 
dispuesto en el último párrafj de la 
base 2.a de la ley y en el articulo 17 
del Reglamento,

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I, muchos años. M* 
drid, 29 de Octubre de 1921,

CAMBO
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr.: Visto ei expediente instrui
do por la Sección Central del Catastro 
de ja riqueza rústica proponiendo se dé 
cumplimiento a lo que previene la Real 
orden de 18 de D ciembrc de 1919, que 
d epone que las vacantes de Auxiliares 
geómetras que ocurran se provean me 
diante concurso entre Peritos agrícolas 
con titulo oficial; y siendo ya varias las 
que de dicha clase ex aten, y, por tanto, 
necee-ar o proceder *1 referido concurso,

S. M ei R^y (q. D. g.) ha tenido abien 
disponer 8«r abra concurso para cubrir 
dichas vacantes con sujeción a las si 
galeotes reglas:

1 .® Que se saquen a concurso entre 
Peritos agrícolas con titulo oficial que 
no tengan más de cuaren e años de edad 
las plaz»8 de Auxiliares geómetras del 
Catastro de rústica vacantes en la actúa 
Udad.

2 e Que se haga una relación de to
dos loe i-oncursan es por orden riguroso 
de mérito»,

3,* Que tenga en cuente para ha
cer la anterior relación:

a) El expediente académico del iníe- 
lesado;y

b) Los trabajos profesionales que ba
ya éste realizado.

4 .* Las instancias se presentarán en 
el Registro Central del Catastro de la 
riqueza rústica de esta Subsecretaría, 
en horas hábiles de ofle na, desde la 
publicación de esta convocatoria en ¡a 
Gaceta de Madrid h%s a el dia 20 del pro 
ximo D clembre, acompañadas de la cé 
dula persona1, certificado o partida de 
nacimiento, certificado o partida de bue 
na conducta expedido por el Alcalde en 
que el concursante resida, certificado del 
Registro de Penales, hoja de estudios, 
titulo oficial o certificado de haber he 
cho el depósito para obtenerlo, certifica
do de los servicios profesionales que ha
ya presta lo y cuantos documen os estime 
el concursante pertinentes para mejor 
conocer sus circunstancias y méritos en 
relación con el servicio de que se trata.

5 .® Los treinta y cinco primeros nú
meros de la relación a que alude el apar 
tado segundo tendrán derecho a ocupar 
por orden riguroso de clasificación, las 
vacante* que existan, y los treinta y cin
co siguientes las que en lo sucesivo pue
dan ocurrir, siempre por el orden de 
méritos de ia expresad* relación. Los 
restantes tendrán que acudir a nuevo 
concurso si desean ocapar plaza de Au 
xíliares geómetras. Los que queden en 
expectación de destino no percibirán 
sueldo ni remuneración alguna hasta 
que tomen posesión.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocí miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma 
drid, 4 de Noviembre de 1921.

p. d „ - 
BERTRAN 

Señor SabÑecretario de este Ministerio, 
^Gaceta 6 de Noviembre) 

faUViSfllAL
Mam, 2392

DELEGADLOS DEL GOBIERNO 
de S. M, Menorca

Cib o u l * ü. —Ei Lmo. Señor Subsecre
tario dei Ministerio de la Gobernación, 
en Real orden comunicada fecha 2 de, 
actual, dice ai Gobernador Civil de es 
ta provincia, lo que sigue;

«Üe Real orden comunicada por el 
Sr. Min s-.ro de la Gobernación, y en 
cumplimiento de lo que determina ei ar- 
ucu o 25 del Reglamento de 22 de Abril, 
de 1890, significo a V. S. que en el ex
pediente .instruido en es e M.nisterío a 
v.nud de recurso de a zada interpuesto 
por D.* Juana Pone, viuda de Roca, ve
cina de Ciuiadei* de es* provincia, 
contra providencia de la Delegac ón de 
Meoorca imponiéndole multa de 250 pe
setas por infracción del R D. de 15 de 
Septiembre de 1920, se conceden veinte 
días de audieacto, a contar desde el si 
guíente ai de la publicación de ésta en 
ei Bo l z iin  Of ic ia l  de esa provincia, 
para que los interesados puedan alegar 
y presentar cuantas justificaciones con 
sideren procedentes a su derecho, de- 
bieado V. 8, aonficaraelo asi al recu
rrente y remitir oportunamente a este 
Departamento un ejemplar del referido 
Bo l k t l n  Of ic ia l .»

Lo que se hace público por medio de 
esto periódico oficial, de conformidad 
con lo que dispone el articum 25 ael Re- 
glameam provisional para la aplicación 
de la ley de 19 de Octubre de 1889.

Mahón 9 de Noviembre de 1921,—El 
Delegado, Ernesto Eicat,

Num, 2399
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
No habiéndose producido rec.amu- 

c:óu alguna contra el acuerdo de este 
Ayuntamiento por el cual resolvió con- 
’ratar por medio de subasta pública las 
obras de reforma de un* parte del piso 
de la calle dei Arrabal, se anuncia al 
público que la referida subasta tendrá 
lugar eu estas Casas ConsistwrlaleB a los 

. diez días siguientes al de la ineerclúa

del presente edícte en el B, 0. de í-sta -1 
provincia, a la hora diez, con sujeción a c 
*as condiciones que obran de manifiesto 1 
en la Secre aria de esta Corporación,

Bufiola 12 de Noviembre de 1921.—• < < 
El Alcalde, V cerne RosBeHó,—El Se- ’ 
cretarío, Antonio Nadal,

Núm, 2391 «
ALCALDIA DE BUHOLA 1

Terminado el padrón de cédulas pero 
sonales de esta villa correspondiente , 
al próx eno año de 1922-23, se halla ae 
manifiesto al público a efectos de recia- ( 
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por phzi de diez días conta
dos desde el siguiente al de la ínHerción * 
del presente anuncio en el B. O. de es- i 
ta provincia, pasado cuyo plazo ningu- . 
na será atendida,

Bufiola 10 de Nov embre de 1921.— | , 
El A caide, Vicente Reselló, ¡ 6

Num. 2395 T
ALCALDIA DE SAN JOSE t

Formado el proyecto de presupuesto $ 
municipal extraordinario para el año í 
de 1921-22 aprobado por el Ayunta- $ 
miento, previa censura del 8r. Regidor ’ 
Sindico, estará de manifiesto al público 8 
en la Secretaria de este Ayuntamiento S 
por espacio de quince días, con arreglo < 
al art. 146 de 1* vigente ley municipal, 
durante cuyo plazo podrán los vecinos 5 
presentar contra ei mismo, las recia- C 
maciones que estimen convenientes, t

San José a 8 do Noviembre de 1921,— S 
Ei Alcalde, Antonio R bas. c

Núm. 2402
Don Jaime Salvá y Palou, Secretaria del \ 8 

Juagado municipal del Distrito de la E 
Lonja de esta ciudad, d
Testimonio y doy fé: Que en el juicio ó 

verbal instado por D, M guel Onver en 1 
nombre de D, Jaime Morey contra don 
Jaime Fuster en reciamac.ón do cantí- 1 
dad, ha recaído una sentencia que en i 
su encabezamiento y parte dispositiva i 
es como sigue:

«Sontencie: En la ciudad de Palma p 
día doce de Octubre de mil novecientos q  
veinte y uno; V.b io ame esm Tribunal g 
que io forman ei Sr. D. Juan Gmard y li 
Ferrar, Juez municipal del Distrito de a 
1* Lonja y los señorea aojamos D, Ma- | ó 
tías Cuar; y D. Jacinto Nadal, el pre- q 
sema juicio verbal, sobre panes, de ¡a p 
una y como ador D. M guel Onver en l 
nombre de D. Jaime Moray y VanrelJ, £ 
mayor de edad y de es.a vecindario, y . d 
de ia otra como demandado D, Jaime t 
Fus er y Fonez* y caso de haber fallo- c 
cido comra s u b herederos, sucesores o s 
caUNH-habiemes de ignorado paradero , g 
en reclamación ae treciemas veinte y t 
nueve pesetas, sesen a y siete céntimos r 
y las cosías y«..... Fa iamos por una
nimidad que debemos condenar y con- I 
denamos a D. Jaime Fuster y Foneza 
o b u s  herederos, sucesores o causa-ha- I 
b entes de ignorado paradero a que 
satisfaga ai uc-or D. Jaime Morey y * 
Vanreil la cantidad ue trecientas vein
te y nueve pesetas, sesenta y siete cén
timos que le reciama, imponiéndole 
además las coscas ael presente jaicio, i 
Y atendida la rebeldía de la parte de
mandada pub.íquese esta sentencia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, sí 
no se solicita ia notificación personal, p 
Asi defiuiíivameme juzgando la pro- t 
nuuciamos, mandamos y firmamos.* c 
Juan Ginard.’ceMatias Cuan.■Jacinto y 
Nadal.•■Laida y publicada fué la an- t 
tenor semencia por e¿ Sr, Jaez, en eí t 
mismo día de su fecha, celebrando au t 
diencia pública; doy fé.-aJaime SerraP í 
decretarlo.» i

Y para que conste y obre los efectos i 
a que baya lugar y sirva de notificación i 
en forma n los demandados, libro la i 
presente eu Palma a once de Novíem- I 
bru de mil noveciemou veinte y uno.— * 
Jaime Saivá, Secretarlo, >

Num, 24U1
Testimonio y doy fé: que en el jálelo 1 

verbal instado por D. Miguel Onver, 1 
en nombre de D, Jaime Morey contra 1 
D. Gabriel Fuster y Foruza y caso de 
haber fallecido sus heroaeru» o causa- 1
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. habientes, ha recaído una sentencia 
que en su encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

•Sentencia: En la ciudad de Palma, 
. día veinte y seis de Octubre de mil no
vecientos veinte y uno; Visto ante este 
Tribunal que lo forma el Señor don 
Juan Ginard y Ferrer, Juez municipal 
del Distrito de la Lonja y los Señores 
adjuntos J). Ma las Gua t y D. Jac’nto 
Madal, el presente juicio verbal segui
do entre partes, de la una y como ac or 
D. Miguel Olive? en nombre de D. Jai
me Morey Vanrell, mayor de edad y de 
este vecindario; y de la otra como de
mandado D. Gabriel Fuster y Forteza 
y caso de haber fallecido sus herederos 
o causa habientes de ignorado parade
ro, sobre pago de cantidad y» .,. Fa
llamos por unanimidad que debemos 
condenar y condenamos a D. Gabriel 
Fuster y Forteza o sus herederos, suce
sores o causa- hab entes de ignorado 
paradero a que satisfaga al actor don 
Jaime Morey y Vanrell la cantidad de 
trecientas veinte y nueve pesetas, se 
lenta y siete céntimos que le reclama, 
Imponiéndole además las costas del 
presente juicio, Y atendida la rebeld a 
de la párle demandada pub íquese esta 
sentencia en el Bo l r t in  Of io ia l  de U 
provincia sí no se solicitara la notifica 
ción personal. Asi definitivamente juz 
gando la pronunciamos, mandamos 
y firmamos.«Juan Gtnard:= Matías 
Cuart.sJacinto Nadal.«Leída y pu 
blicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez en el mismo día de su fecha, 
celebrando audiencia pública; doy fé 
«Jaime Salvé, Secretario.»

Y para que conste y obre loa efectos 
a que haya lugar y para que sírva de 
notificación en forma a los demanda 
dos, libro la presente en Palma a once 
de Noviembre de mil novecientos vein
te y uno.—Jaime SmvA, Srio.

Núm. 2338
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido E.tkb'ec - 
miento durante el mes de Diciembre 
próx mo venidero las especies de artícu
los que a continuación se expresan se 
señala el di» 1,° del mismo a las once 
de la mañana para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en la Jefatura de 
Transportes de esta P aza, Santa Ana 
n.° 2 sus proposiciones con muestras 
de artículos que deseen vender y que 
han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridos para el suministro y 
en ¡os precios de e¡los comprendérselos 

( gastos o sea obligarse a poner los arti 
culos que ofrezcan »1 pié de los Almace
nes del expresado Establee miento.

Mahon l.° de Noviembre de 1921.— 
Fernando Bauzá.

Artículos que se citan
Aceite Vacum, Grasa consistente, 

Botes de kaoi, Aceite bridante, algo
dón en desperd oíos y Gasolina.

Núm. 2393 . ,
bon Fernando Bau^á Perera, Teniente 

Coronel de Intendencia, Jefe Adminir» 
trativo del Hospital Militar de Mahón 
Hace saber: Que deb endo adquirir 

bar» las atenciones del servicio duran
te el mes de Diciembres próximo veni» 
clero las cantidades aproximadas de vj- 
veres y artículos que a continuación se 
expresan, se seña a el día 24 del actnal 
a las once de su mañana para la admi
sión de proposiciones libres en esta Je
fatura ara en la calle de Santa Ana nú 

' mero 2. Los pliegos de condiciones téc
nico administrativo y económico ad- 
minisirativo y legales se hallan de 
manifiesto todos • las días laborables 
hasta el en que se celebre el concurso 
de nueve a doce de la mañana en dicha 
jefatura y en las oficinas de administra
ción de este Hospital Mii tar,

Las proposiciones podrán hacerse a 
Uno, varios, o * la totalidad de los arti 
culos y ajustarse al siguiente modelo de 
Proposic ón

Mahón 7 de Noviembre de 1921.—Fer 
hundo Buzá.

Víveres y artículos que se calculan
necesarios a iquirir

Unidad Cantidad

Aceite mineral. . . Litros 95 UU
■ Id. vegetal de 1.a . . Id. 50'00

Id. id. de 2.a . . Id. 100 00
1 Azúcar. . . , . Kgs, 9000

Carbón de cok. , . Qm. 35*00
Id mineral, , . . Id. 25'00
Id. vegetal, , . , Id. 40 00
Carne limpia , . . Kgs. 370*00
Id, de biftec, » . , Id. 120 00
Café tostado. , '. , Id3. 10*00
Garbanzos. . ‘ . Id. 80*00
Harina de trigo , , Id. 1*00
Hueso de carne . . 11. 129 00

' Huevos..................... N.® 265J'OO
Jabón común. , . Kgs. 310*00
Leche de vacas, . . Litros 583 00
Lufia.......................... Qm. 50 00
Leche condensad». . Botes 300 00
Merluza, , , , . Kgs. 40*00
Pan
Pasta. , •. , , ,

Id. 1340 00
11. 80*00

Patatas. . , . . Id. 850 00
Tocino . . , , . Id. 60*00
V no común, . . , Litros 200*00
Velas de esperma, . Kgs. 5u0

Modelo de proposición
Don,.,,, domiciliado en,,... y con re

sidencia en la calle de...,, núm. ... en
terado del anoncío publicado en el Bo- 
l k t in  Of ic ia l  de la provincia techa de 
de...,, para la adquisición de..... y del 
pliego de condiciones a que el mismo se 
alude se compromete y obliga con suge 
cíóu a las clausalas del mismo y su mas 
exacto cumplimiento al facilitad ai pre
cio de..... (en letras) por la unidad que 
se anuncian, acompañando, en cumplí 
miento a lo prevenino, su cédula corten 
<e, de fecha..,,, de.,.,, (o pasaporte de 
excrangena en su caso) o poder nota 
rial también en su caso, asi como tam
bién el último recibo de contribución in
dustrial que le correspondió satisfacer 
según el concepto en que comparezca,

Firma y rubrica

Núm, 2379
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a

Hace saber: Que debiéndose adqui
rir pará las atenciones del referido Es 
tablecimíento durante el mes de Diciem
bre próximo las especies ce ariteulos 
que a connnuaclón se detallan se seña- 
a el día veinte y seis a las once de la 

mañana para que las personas que de 
seen interesarse en este servicio puedan 
presentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones con muestras de los arti 
culos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse codos los 
gastos o sea obligarse a poner los arti
culA que ofrezcan al pié de los alma
cenes de la Administración de dicho 
Hospital,

Palma 9 de Noviembre de 1921, —Ve
nancio Recio.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id, id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcoches, 
chocolate, café, carbón vegetal, carne 
de vaca, carbón cok, garbanzos, galli
nas, huevos, ¡eche de cabras, manteca, 
pastas, patatas, tocino, vino común e 
id. generoso.

Num. 23b8
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK MAHÓN
Debieddo celebrarse el concurso para 

la aaquisicián de harina; cebada; paja 
corta para pienso; sal; leña para hor
nos, en el servicio de subsistencias; y 
aceite, petróleo, carbón vegetal, carbón 
de de cok, lefia para coladas, jabón, ce
niza y paja larga para relleno

Hago saber: A ios que desen tomar 
pane en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 5 Di 
ciembre próximo venidero^ a las once 
de la mañana, en la P,za de Mahón y 
Establecimiento denominado Parque ae 
laten leucia sito en la calle de Sta, Ana, 
numero 2, y que el pliego de condlcio- 
aes y mveetrae estarán de mamfiebto 

todos los días laborables des ie el 20 del 
actual al 5 dei m^s de D ciernbre próxi
mo, ambos inciusiv0, de nueve a trece, 
*n el indicado Estab ecímiento.

El importe de la^ garantías para to
mar parre en el concurso se depositará 
en la CUja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo 195100 
peseifes el tota); y las a guiantes a cada 
uno de ellos por separado; 590'00 pese
tas por la harina; 103*00 pesetas por la 
cebada; 250 00 pese as por i» paja cor
ta para pienso; 2 pesetas por la sal; 
215‘00 peseras por el carbón de cok; 
33 00 pesetas por la paja larga; y 46‘00 
p-seias por el petróleo.

El concurso se ver ficará con arreg o 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R O O. de 6 de Agosto ae 1908 
(O. L. o,° 157), con las modificaciones 
introducidas por la L^y de contabilidad 
de 1 6 de Julio de 1911 (0. L. n.6 128) 
Ley de pro iccíón a la indas ría nacio
nal y d disposiciones complemen
tarias.

Los lícitadores quedan ob igados a 
indicar en sus proposiciones los Esta
blecimientos nacionales de que depen
den sus productos.

Las proposiciones se extenierán en- 
papel sellado de 8.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo <0- 
serto a continuacióo; ser acompañados 
de los documentos que aoíed « a u  la per- 
sonalliad del firmante y del último rect 
bo de la contrabución índus rial que le 
correspondió satisfacer, s-. gún el con
cepto en que comoar zcn.

En caso de presentarse dos o más pro
posiciones iguales, el Tr bunal invitará 
a los proponentes a que rebajen el pre 
cío de las suyas respec v^s durante 
quince minutos, y sí transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidí-' 
rá por sorteo la aljul cacion. Guando 
el rematante no cumpliera las condicio
nes establecidas en espliego de las m s 
mas, se anulará el remate a costa del 

«misino rematante. -
Los efectos de esta declaración será: 

la pérdida de Jas garantía o deposito del 
concurso, que desde luego se adjudica 
rá al E» ado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado,

Mahón, 5 Noviembre 1921.—El Presi
dente del Tr-bunal, Fernando Bauzá,

Modelo de proposición
Don. domiciliado en..,., y con re

sidencia en la cade le.....núm.,,,; en e
rado del anuncio publicado en el Bo l e  
t i» Of ic ia l  de la provincia fecha.....  
de...;, de..,,, para la adqu.sic ón de.,.,, 
y del pliego de condiciones a qne en el 
mismo se alude, se compromete y obd 
ga, con sujeción a las clausulas del mis
mo y su más exacto cumplimiento, a 
facilitar a- precio le.,,,, (en ¿eirá) por 
la unidad que marque el anunc o, acom 
pañando, en cumpnmien o de lo preve 
nido, su cédula persual corriente, de fe
cha,,,, de..,, (o el pasaporte de extran
jería en su c-so) o poder notarial tam 
b:éu en su caso, ají como también el úl
timo recibo de la contribución indus
trial que le correspondió satisfacer, se 
gún e. concspío en que comparezca,

(Firma y rubrica)

Núm. 2361 <
REQUISITORIAS

Barceló Bauza Franciaco, hijo de 
Pedro y de Magdalena, natura: de Ga¡ 

'viá, Ayuntamiento ae la., provincia de 
Baleares, de estado soltero, profesión 
marinero, de veín-.e y uuo años ae 
edad, esia ura un metro 710, señas no 
constan, domiciliado Uitimamente en 
Calvh, procesado por la falta de deser
ción con motivo de haber faltado a in
corporación; comparecerá en érm nu 
de treinta días ante ei Comanaanie 
Juez instructor del Regimiento Infante 
rías de P»lmu n.° til Don avemo B^n- 
quells Fiaquer res-aame en el Cuartel 
del Carmen bajo apercibimiento que

I de no efectuarlo será auc.aiaüo re
neldo,

Palma a 4 de Noviembre de 1921.— 
El Comandante Juez instructor, Aven 
no Banqueáis,

3
Núm. 2862

Orell Visees Rafael, hijo de Jaime y 
de Inés, natural de Oampos del Puerto, 
Ayuntamiento de id., provincia de Ba
leares, de estado soltero, profesión la
brador, de veinte y uno años de edad, ea- 
tatura y señas no constan en su filiación, 
domiciliado ultlmamenteen Salinas(8an- 
Ufiy), procesado por la falta de deser
ción con motivo de haber faltado a ln- 
cor por. ción; comparecerá en término de 
treinta día- an e el Comandante Juez 
instructor del Regimiento Infantería de 
Palma n.0 61 Don Avelloo B»nquells 
Fiaquer residente en el Cuartel del 
Carmen bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde,

Palma a 4 dé Noviembre de 1921, — 
El ComandaQ'e Juez Insírucíor, Avelí- 
no Banqueils,

Núm. 2874
Palmer Alemañy Juan, b jo de Sé* 

bastián y de María, natural de Aq - 
drabx, Ayuntamiento de id., provin
cia de Baleares, de estado soltero, esla 
tura un metro 553, señas no constan, 
domiciliado últimamente en Andraitx, 
procesado por ¿a falta de deserción con 
motivo de haber faltado a incorpora 
c ón; comparecerá en término de írein» 
ta d>as ante el Comandante Juez íns^ 
trucior del Regimiento Infantería de 
Palma n.° 61 Don Avelino Banqueils 
Fiaquer residente ea el Cuartel del 
Carmen bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma a 9 de Noviembre de 1921.— 
Ei Comandante Juez instructor, Aveli
no Banqueils.

Núm. 2375
Grochell Alemañy Francisco, hijo de 

Francisco y de Juana Mana, natural 
de Andraitx, Ayuntamiento de id,, pro
vincia de Balearos, de estado soltero, 
profesión marinero, de veinte y dos 
años de edad, señas no constan, domi
ciliado últimamente en Andraitx, pro
cesado por la falta de deserción con 
motivo de haber imitado a incorpora
ción; comparecerá en término de trein
ta días, ante el Comaudante Juez ina- 
tructor del Regimiento Infantería Pal
ma n.® 61 Don Ave íno Banqueils Fia
quer residente en el Cuartel del Car
men bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarada rebelde.

Palma a 9 de Noviembre de 1921.— 
El Comaudante Juez instructor, Aveli
no Banqueils; ’

Núm. 2376
Simó Alemañy Juao, hijo de Anto

nio y de Aniouia, natural de Santo 
Cristo, Ayuntamiento de S'Arracó, pro
vincia de Baleares, de estado soltero, 
de veinte y dos años de edad, estatura 
uo metro 640, señas no constan, domi
ciliado últimamente en Santo Cristo, 
procesado por )a falta de deserción con 
motivo de haber faltado a incorpora
ción; comparecerá en término de trein
ta días ante el Comandante Juez Ins
tructor del Regimiento Infantería Pal
ma n.° 61 Don Avelino Banqueils Fia 
qoer residente en el Cuartel del Car
men bajo apercibimiento que de no 
efdc.uario será declarado rebelde.

Palma a 9 de Noviembre do 1921.— 
E Comándame Juez instructor, Aveli
no Banqueils.

ADMON. DE GONTBIBÜCIONE3

Contribución industrial para 1921-31
4 Oalrácula de sauta liarla

Ta b if a  1.a
Sans P.zá Pedro Antonio, Vendedor 

harinas, EsCardoua 14, lll'uó pesetas,
V.ch Ordmas Antón.o, uem. Inca 64 

11105. *
Matas Cañeilas Rafael, Tienda co- 

mest.bies, Soder 5, lH'üó.
duau Ringer Coioma, Vendedor vi« 

nOb, luc» 25, 102'51.
LZM747"Utti M&8 SAfaei, Ab40y^A, Pon

Mercadal Suau P. Juan, ídem, Ramón 
Lúa 21, 74*70.

Mana, idem, Inca 18. á4‘4Q5 e
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4
CaÜGllas Amengua! José, Café 2/ cla

se, Plaza 3, 51*25.
Marti Bestard Pedro, Ídem, Inca 40, 

51*26.
Paréis Campiña Miguel, idem, Plaza 1 

2,51*25,
Roselló Pizá Juan, idem, Muro 14, 

51*26.
Beatard Fiol Francisco, Carnicero la- ¿ 

blajero, Larga 3, 51**25, j
Crespi Frontera Martín, idem, Sol 3, I 

51*26,
Bibiloni Dols Cristóbal, Tienda de I 

aceite y vinagre, Cuartel 4.° 10, 51*25. I
Dols Colom Antonio, idem, Escardo- | 

na 15, 51*26.
Dols Serra Francisco, idem, Cuartel I 

4.°, 51*25.
Cabot Morro Guillermo, idem, Larga I 

52, 51*26.
Llull Sodas Josefa, idem, Inca 26, i 

51*25.
Ordinas Rámón María, ídem, Larga I 

94, 51*27.
Santandreu Matas Bafael, ídem, Inca | 

44, 51*27.
Far Cafiellas Juan, Tienda cacharros I 

" loza, Inca 9, 51*27, 
Total 1377*52 pesetas,

Ta r if a  2.a
Mercada! Suau Nicolás, Almacenista I 

n-aderss, Inca 51, 256*28, 
Total1256*28 pesetas.

Ta r if a  3.a
Calafai Liull Guillermo, seis telares a i 

mano, R, Luii, 89*70.
Casas Seguí Migueij 14 telares mecá- I 

nicos, Inca 27, 662*78,
Beatard Cafiellas Andrés, Sierra sin 

fin 0*99 cm. Fuensanta, 308*34,
Beatard Oañeltas José, Fabrica elec- 

trlcidad, Fuensanta, 336*38,
Serra Otiver Miguel, Tejas 20 metros 

cúbicos, Cuartel 10?9, 27*91.
Roca Mae Pedro Antonio, Prensa lo 

setas 2 plazas, Fuensanta, 199*33, 
Bepurd C»fidlias Andrés, Fábrica vi

drio, Fuensanta, 149*50.
Beatard Cafiellas Andrés, dos molí- 

nos harineros, Fuensanta, 179*39,
To.al 1953*33 pesetas.

Ta r if a  4.a
Pr o f e s io n e s d e l  o r d e n c iv il

Pastor Oabot Gaspar, Herrador n,° 1, 
Andrea 2, 57*84,

Calafat Gañeilas Mateo, Farmacéuti
co, Plaza 6,195'78. I

Torrens Busquéis Antonio, idem, Lar
ga 85, 195*78.

Pr o f e s io n e s d e l  o r d e n  ju d ic ia l
8olis de Escenarro Jesús, Notario co 

legiado, Larga 85, 220*24.
i Secretario Juzgado municipal, Plaza 
4, 48*94.

‘ Ar t e s i Of ic io s
Salom Vich Jaime, Carpintero, Inca 

32, 51*25.
Cafiellas Roig Gaspar, Constructor 

carros, Inca 80, 51*26.
Bestard Cafieilas Andrés, objetos mim

bre, San Amonio 6, 51'25.
Perelló Sastre Bernardo, idem, Nue 

va 1, 51*26.
Fuatei Torres Salvador, Herrero, Mu

ro 18, 51*25.
Besiard Ordinas Juan, Horno de pan 

con venta, Muro 2, 51'26,
Dols Fiza M»ria Ana, idem, Larga 

81, 51*25.
Dois Sberí Pedro, idem, Vileta 4, 

51*26;
Nicolau F;ul Coioma, ídem, Larga 10, 

51*26. , T
Roca Dols Pedro Antonio, idem. Inca

28,51*26 „
Sana Horrach Bernardo, Zapatero, 

L»rg» 78, 51*26.
Totai lz82*40 pesetas.

i Ta r if a  5.a
Beatard Mercada. Miguel,' Horno de 

pan sin venia, Larga 8, 116*81.
Total 12*81 pascas.
Total general 4882'34 pesetea.
Sama Mana a 10 de Enero de 1921.—

El Aica.de, Andrés Beatard.—Bi Secre
tario, Monserrate Besiard.

YMaárícuIa de Santañy
Ta r if a  1.a

Pomar Muntaner Pedro, Venta tejí -1 
dos por menor, P. Mayor 32, 382*28 pe- I 
se^as,

Monserrat Rosselló Juan, Vendedor I 
por mayor pencado, Portell 2, 829*84.

Muntaner Vila Antonio, Venta losas I 
y vidrios por menor, Obispo 33. 93*97. - I 
a Más Vícens Bartolomé, Abacería al | 
por menor, S< 8 >lóm 70, 74 74,

Pona Molí Andrés, ídem, Sol 11, | 
74*74.

Sitjas Riera Bartolomé, ídem, Mayor । 
10,74*74,

Vicena Servara Miguel, Ídem, Mayor | 
13, 74 74. I

Vicens Rigo Lorenzo, ídem, P. S. Jo- I 
sé 20, 74*74,

Barceló Escalas Juan, Café económí- I 
co, P. Mayor 9, 51*25. I

Cánaves Bidó Andrés, ídem, Id. 7,1 
51*25.

Ser vera Escalas Marcos, ídem, id, 34, I 
51'25,

Perelló Escalas Nadal, Tablajero, id. I 
I 21, 51'25.

Homar Gelabert Lorenzo, Aceites y I 
| vinagres, Mayoral 33, 51'25.

Vicens Covas Sebastián, ídem, A’gl- 
be 9, 51*25.

Total 1487*29 pesetas.
Ta r if a  2.a

Vidal Nadal' Miguel, Comisionista, 
Mayoral 3, 522*88.

Pifia Forteza Juan, Especulador fru ' 
I tos país y aves, P. Mayor 10, 111*04.

Pomar Muntaner Pedro, ídem, P. Ma 
yor 32,111*04.

Total 744*96 pesetas.
Ta r if a  3.a

I Perelló Vidal Antonio, Telar comúo 
I a mano, Mar 32, 14*94.

Boned Nicolao Jaime, Sierra sin fin
I 35 cm., Alfonso XIII sin, 109'27.

Muntaner Ciar Juan, Fábrica e!ec- 
I trlcidad, 20*903 Knovats, Aiiouso XIII, 
I 201*82.

Barceló Rigo Sebastián, Idem, de
I conservas alimenticias, P. S. José 6, 

996*66.
Pifia Forteza Juan, Idem, Portell 4, 

996*66.
Viaal Rodriguez Marcos, Molino a va- 

I por dos piedras, Alfonso XIII, 179*39,
Total 2498 74 pesetas.

Ta r if a  4.a
Puig Barceló Jaime, Notario, Llom- ; 

I bare 11, 220*23.
Vidal Escalas Guillermo, Farmacéu-

I tico, Mayor 19, 195'77.
Secretario Juzgado Municipal, P. Ma-

I yor 12, 48*94.
Mir.Saiom Antonio, Barbero, P. Ma*

I yor 30, 51*25.
Rigo Tomas Sebastián, Carpintero, 

| ViCioria 2, 51*25. ,
Gari Qardeli Juan, Herrero, O. Be 

1 yet 2, 31*25.
Gari Juhá José, ídem, Victoria sin, 

51*z5. .
Muutuner Vuu Guillermo, Horno de 

| pan cocer, Sol 8, 51*25.
Rossebo Verger Margarita, Ídem, 

i Obispo 35, 51*25.
Pons Vidal Juan, Zapatero, Centro 

I 8, 5125.
To¿al 823*69, pesetas,
Total general 5554*68 pesetas, 
Saüiañy a 8 de Febrero de 1921,—El

I Alcalde, M.guel Ciar.—El Secretario, 
I Juan Verger, '

Bastará Frau Juan, Bodega, Lloseia, 
49 89.

Martorell Martorell Vicente, Idem,
8. Juan, 49'89. ,

Seguí Bennasar Juan, ídem. Pozo, 
49/89.

Malra-a Tortella Juan, Gafé económi
co, Luna, 49*89.

Total 895 69 pesetas.
Ta r if a  2.a

menor aceite y vinagre, Mayor 16, 
49'40.

Amengaal Munar Juan, Ídem, S, Juan
3, 49 40.

Gelabert Ferrlol Francisca, ideo, 
Maura 103, 49'40.

Real Munar Miguel, ídem, Vicaria 3, 
49 40. .

Caldentey Terrasa Antonio, Vente

id,

id., 

306

por

cordeles y soga», Cuartera 1, 49'40.
Caldentey Térras» Juan, idem, id. 10(

Martorell Seguí José, Especulador I 49*40 
aceite olive, L*uch 14, 259*47. I Oiiver Mascaré Guillermo, Venta

Total 259*47 pesetas. I muebles pino, id. 12, 49*40,
Ta r if a  4.a I TolB12464,96 Pe8eta9’ '

Amengual Coli Jaime, Farmacéutico, I Ta r if a  2.a
Nobleza, 145*53. I Arrendatario de la plaza de Abastos,

Secretario Juzgado municipal, Idem, I rematada por 1262 pesetas, 18'90.
57'17, | Idf, del Mercado, id, por 1146

Coli Sampol Lorenzo, Barbero, Escor- I 17*17.
ca, 44'90. I W- de Albóndiga, id. por 824

SaStre Oastafier Arnaido, Hornero, I 12*33.
idem, 44*90. I Id. de la Romana mayor, id, por

Total 292*50 pesetas, lid., 4'59.
Total general 1447*56 pesetas. | II. del derecho de matania, id.
Selva a l.®de Febrero- de 1921.— El I 551 id , 8'25.

Alcaide, P. I., José Martorell.— El Se- [ Amengual Munar Juan, Comerciante 
cretario, Mateo Sastre. ! exportador, S. Juan 3, 1746*36

___  j Vanrell Munar Jaime, idem, Consti*
Matricula de Slneu I tución 5, 1746*36.

8 Vanreil Munar Jaime, Enneculador 
Ta r if a  1.a ■ | frQtos de la tierra, id, 5, 129*73.

Oliver Coli Juan, Café, Mayor 17, i Total 3683 69 pesetas.
99*79 peaetas, I T q  •

Pont Vidal Juan, Venta por menor] !A □ A t a<» .
vinos y aguardientes, Rosa 1, 97*29 Tu/OrneUO'é y q ™* m ’ u q

Frau Pons Antonio, Mesonero, Mer | 8lD 6n () 60 cm,> Margarita 
cado 4 62*37 I 200'11.

Joraa J.umé Gabriel, Idem, Trique, Bírcel» E--ej» Miguel Fábrica !.■ 
I 62'37 I cas reC1Pien"9 100 decímetros, Cruz b,
i Mestre Campins Cristóbal, ídem, | 20*ll .

Mercado 7 62*37 España Serra Antonio, Fábrica elec-
Mestre Munar Pedro Antonio, ídem, I tric'dad 24.683 kw , Estación, 280 67.

’f1 3 62*3/ I España Serra Antonio, Fuerza mo*
ttamis Esteva Jaime, idem, GonstHu I »rU 2-109 id , id., 2*91,

e ón 2 62*37 I Dahoau Bauza Miguel, Fábrica tejas
| Real J.ume Gabriel, ídem, Zornoza 60 m?. Esperanza 38, 81*50,

1 62'37 I R erft Antemo, Molino a gas
'Re»l Pone Bartolomé, Idem, Triquet dos pmdres, Santa Margarla 2, 20m 

2 6z*d7, ' I P°08 u ort ^r18 Molino viento
’ Vaiiespir Jaume Pedro, idem, Cons- I par ir harinas Cor .oreos 7, 110 61, 

títuclóo 4, 62'37 T01»1 914 47 Poetas,
Abraham Fiorit Matías, T enda de I Ta r if a  4.a—Or d e n c iv il  

abacería, Maura 68, 6¿ 37, Llull Alonso Gabriel, Farmacéutico,
CrespiN^.I Guillermo, ídem, Consti- Obi8po B *

UoUU 131 oí37eo j M r  —« «a I Massanet Girer Pedro Antonio, Vete- 
R.M7rr101 R Pedr0' ‘de ' B 9‘ rlnad0> Contornee 9, 98'75.

I t i T? n : d j - m a Maforell Alonso Antonio, idem, Mer
a Jo6„rri0l Va!leal,if P6dro' ld6m- id- 31 cado 10,98 75.

I Ow Ve ।
Fiorit Oliver Jorge, ídem, Maura 19, I Or d e n  jü d ic ia l

I 62 37, I Barcia Calero
Fiorit Ramis Francisco, idem, id. 63, I ranea 17, 257*28.

I 62 37, - I C'QoiiasGazá
Font Salvá Miguel, idem, id. 69, 32, 257 28,

I G2'o7. I Secretario del _ _
Fuster.Forteza José, idem, Constitu- I s, Francisco 8, 57'17,

I ción 7. 62'37. I
Galaberi Oarbonell Pedro, ídem, Ma- Ar t e s y Of ic io s

j yor 1 62‘37 I Capó Lladó Francisco, Barbero, Oral
j Gu»i Borrás Simón, Idem, Cuartera I 2, 44 91.
I 2 62*37 I FonUrroig Gomila Bartolomé, idenii

' Mumaner Juina Viuda de Dalmau, I Constitución 6, 44 91.
idem, M»yor 1, 62 37. G±b:V<íí“t J1"*0' GerPlaeero> M*'

Pa.ou Qeeiglas Miguel, Idem, Cone» I yor da, 44 91.tunean 14, 6*37. Martorell Gual Antonio, idem, Vio
^B^Buuán Antonio, idem. Mayor rU L 44 9^^

MeBtre Bamis Juan, Bodegón, Conde I Cruz 4, 44'91.
de España 11, 49'90. ' Campa Frau Juan, Cerrajero, Maurf
O^o86 49-90Ja‘°' eC0D6mÍC°' Bernardo, idem, Vio-

CampinsPou; Antonio, idem, id. 7, to 14, 44'91.
! 49*90 I Bargas Miguel, ídem, Nuevi
I Craspi Frau Guillermo, idem, Cons- I 2, 44*91.

litnciónS, 49'90. Ntell Oí iver Luz Horno de bollo, f
Jaume Beai Guillermo, Idem, id, 5, biscochea, Oona.itue ón 11, 44 91.

| 49(90 | Vanreli Bargas Miguel, PanadefOi
Bauzá Jaime, idem. Mayor 3, Trlquet 1, 44'91.

I 49*90 " I Macas Fornés Pedro, Gamp. de reloj-
Munar AIós Gabriel, ídem, Obispo 2, Maura 139, 44'91.

I 49*90 I Aicover Gacias Guillermo, Zapata
Ramis Ferrer Antonio, ídem, Consti- | ro. Parras 30,

I tución 6 49*90 I Total 14b3'68 uesatas.
Suez Óuver Pedro, ídem, Vicaria 9, Totai general ^06*79 pese tas.

I 49.90 1 Sineu a 10 de Febrero de 1921.—»
I Diana Expósito Juan, Tablajero, Ma- Alcalde, Fraoc eco Crespl -El 8ecr« 

yor 11,49-40. taro, Juan íerragut.
Mesera Torelló Guillermo, idem, id. | (üoníxnMard)

23,49*40. I
Toreiio Rada Jaime, Idem, Mesones |

1 49*40 I PALMA.-Eb o o e l a -Tipo g e á f io a
9 Ameugaal Munar José,- Venta por i

José, Notario, Espe*

Sebastián, ídem, Id, 

Juzgado mauicipal)

Jlatricul* de sielwa
Ta r if a  1.a

Martorell Martin Simón, Venta por 
menor harm&B, Liucb, 99‘i(9 pesetas.

Morro Mar-oreü Pedro Antonio, ídem, 
Abogado 3, 99*79.

Maieu Amor Miguel, Ídem, Ancha, 
99*79.

Morro Mar oreli Francisco, ídem, Le- 
va:.ie 4, 99*79,

Ripod Pericas Francisco, ídem, Cruz, 
9979.

Bauester Matin Miguel, Tienda co
mesadles, Constitución, 99'79.

Mar torea Vicens Guillermo, Taberna, 
Ancha, 97*29.

M.C.D. 2022


